
Comunicado Público

Trabajadores del Seguro Social, ESE Rafael Uribe Uribe, Organizaciones Sindicales, Usuarios, Pensionados y público en General

El pasado 14 de julio de 2006 se realizó la ASAMBLEA GENERAL DE AFILIADOS  A SINTRAISSS, a las 4:00 p.m., en Comfenalco Guayabal, la cual tomó, entre otros, las siguientes decisiones:

1. Se eligió la nueva Junta Directiva.  Que quedó conformada así:

PRESIDENTE:




Blanca Miriam David Salazar.

VICEPRESIDENTE:



Roberto León Quintero.

SECRETARIA:




Luz Astrid Quintero Álvarez.

FISCAL:





Mauricio Otálvaro Osorio.

SECRETARÍA DE FINANZAS:

María Belén Flórez Pino.

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN:

Martha Zoraida Cardona García.

SECRETARÍA DE RELACIONES

PÚBLICAS Y SINDICALES:


John Jairo Uribe Uribe.

SECRETARÍA DE ASUNTOS

JURÍDICOS Y LABORALES:

Francisco Muñoz Quiroz.

SECRETARÍA DE LA MUJER 

Y LA FAMILIA:




León Fabio Gaviria Montoya.

SECRETARÍA DE BIENESTAR

SOCIAL:





Hugo León Montoya Rivera.

2. La Asamblea le ordenó a los nuevos compañeros elegidos recuperar los activos del sindicato para los trabajadores.  En consecuencia, el día 19 de julio de 2006 llegamos pacíficamente a la sede de Sintraiss ubicada en la carrera Carabobo con la calle Barranquilla, y se retomó el control de la sede del sindicato.

Dado lo anterior, INVITAMOS a todos los trabajadores del ISS, de la ESE Rafael Uribe Uribe, demás organizaciones sindicales, usuarios y pensionados para que nuevamente ingresen a su sede sindical y demos por terminado el abuso de quienes, durante mucho tiempo, utilizaron estos bienes en beneficio propio y dejaron a un lado el bienestar de todos los afiliados.

Hacemos un fraternal llamado a quienes, motivados por diferentes razones, respaldan hoy día a estos personajes, a que depongan sus intereses particulares y piensen en colectivo en el bien de la organización sindical y de sus trabajadores.
Cordialmente,

JUNTA DIRECTIVA SECCIONAL ANTIOQUIA

SINTRAISS

Carrera 48  59-52, Oficina 401.  Telefax 292 2911 – 292 2912

Medellín - Colombia

Personería Jurídica Resolución 1411 de septiembre 27 de 1958








